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MliíísteHe de Fdmeiate:
ñeal decreto auiorimndo al MiniBiro de este 

Departamento para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley de Folima de 
las carreteras y caminos vecinales^ y fijan
do el régimen y condiciones del tránsito 
rodado,—Páginas 233 á 235,

Otro Ídem id, id, para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley con el fin de que á 
solicitud de las Empresas concesionarias 
de ¡as redes de tranvías y de los Ayurda- 
tamienios interesados, pueda fijar fecha 
para la reversión de todas las lineas que 
constituyan cada red, mediante las com
pensaciones que procedan,—Páginas 23o 
y 236,

ifiilsterlo de la Qoerra;
Peal decreto disponimdo cese en el cargo de 

Director general de Cria Gaballar y Bs- 
monta y pase á la Sección de Reserva del 
Estado Mayor General del EjórcUo, el Te
niente general D, Luis Pando y Bánche^-, 
Página 236,

Ciro ídem cese en el cargo de Buhinspedor 
de las tropas de la sexta Megíón y pase 
á la Sección de B.eserva del Estado Ma
yor General del EjércMo, el General de di
visión D. Yicmte Marcjuina y Kindelán, 
Página 286,

Gtro nombrando Subinspector de las tropas 
de la sexta Región oil General de división 
D, Carlos Salas y Marzal,—Página 236,

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al General de brigada D, Carlos^ 
Frendergast y Roberts, Marqués de Pra^ 
do Alegre,—Páginas 236 y 237,

Otro nombrando Gobernador militar de San 
Sebastián y provincia de Guipúzcoa al 
General de brigada D, José Ceniaño An- 
ckorena,—Página 237,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al General de brigada 
D, Francisco Fernández Llano.—Página
237,

Otro nombrando General de la primera Bri
gada de la segunda División al General 
de brigada D, Ricardo Sanz y Núñez,— 
Página 237,

Otro disponiendo pase á situación de reser
va el Interventor de Ejército^ con dedino 
en la cuarta Región^ B, Luis Sánchez y 
Eodrigiiez,—Página 237.

Otro promoviendo al empleo de Interventor 
de Ejército al Interventor de distrito don 
David Martin y Ramos,—Páginas 237 y
238,

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo á 
los Contraalmirantes de la Armada don
Jttho Pérez y Per era y D, Joaquín Gu
tiérrez de Rubalcava y Villar,—Página 
238,

ifjilsterfs de Fomentes
Real decreto autorizando á la Junta de 

Obras de la ría del Guadalquivir y puer
to de Sevilla para contratar la cesión de

I 2 OGÚ Obligaciones^ serie D, con el Sindi-
i cato de la, Asociación de Banqueros de 
i Barcelona,—Página 238,

Frasldenola del Consejo de iínlstro^
Real orden disponiendo que los MinisieriúS 

á quienes incumbe la realización d& los 
servicios para los cuales fué concedido el 
crédito extraordinario para los gastos 
que ocasione el internado^ socorro y man^ 
tenimiento en España de súbditos de las 
naciones beligerantes en la actual guerra 
europea^ justifiquen la inversión de lo9 
fondos aieniéndose á las 7^eglas qm se pu* 
blican.—Páginas 238 y 239,

Silsiísterfo da la Guerras
Eeál orden concediendo la cruz de primera 

clase del Mérito Militar^ blanca^ pensil*
' nada^ al Capitán de ArUlleria D, Fran^’ 
cisco Alvarez de Cienfiiegos y (Jobos,—Fá- 
gina 239,

Otra circular disponiendo que los individuos 
del cupo de instrucción y reemplazo ds 
1916  ̂asi como los que forman parte déí 
mismo procedentes de ramplazos anterio
res  ̂ se incorporen á los Cuerpos á que es
tán destinados el día 5 de Noviembrepró'' 
ximo para recibir instrucción^ á excepción 
de los destinados al Regimiento de Ferro
carriles que ya lahayan recibido,—Pági
nas 239 y  240,

Á M E K Ú  I P — B ú L B A — O B B E ^rN A m E IO  ÜEII-
fE4iL- MEfEOBOLóaioo, — Subastas, — 
ABMiHiSfHáCíiÓH PmvmOMh, —
OIOS OFICIALES de la Compañía de s&gu-* 
ros La Unión y El Fénix ÉspafíoL Banco 
Nacional de Méjico  ̂ Banco Español de 
Crédito y Compañía de seguros Nacional 
Suiza de 
TlOüLOS.

■ Anexo 2.®—E i>iotos.
A n exo  8*®—T s ib ü n a l  S upeismo. — S a l a  

DE LO Crim inal.— í y  2,

PARTE OFiClAL 

PSÍSIDffleU MI WKÍJO M HISXMS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 

y BS. AA. RRo el P ríncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de- 
tnás personas de la Augusta Real F a -
m m

illT IlIO  Di FOlMfO
HBAB DEOEETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al d© Fomento para 
que presente á las Cortes un proyecto de 
ley de Policía de las carreteras y caminos 
vecinales, y fijando el régimen y condi
ciones del tránsito rodado- 

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
ES MSnistro d© FomeaíSSíf

Erfael t e § i

i .  LAS COSTES

El tercer Congreso celebrado en Lon
dres en el año de 1913, organizado por la 
A s o t ia t ió n  Internacionale permanont® 
Des Congrés de la Route, aparte cuesíío^ 
tienes do orden técnico referidas, puede 
decirse en absoluto á ia resolución de 
problemas científicos, fijó su atención Ú9 
una m anera especial en otros puntos 
de los que pudiéramos llamar de r é g i
men, en la explotación y policía de las 
carreteras, tanto en lo que afecta á la re
gularidad y seguridad del tráfico, como 
á la creación de xecursos y medios para 
la reparación, y cpnserradón  de lof m
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miaos, cuyo creciente coste grava en pro-
presión constante los presupuestos de 
todos los pueblos, preocupando seriamen- 
t© la atención de los encargados de ad
m inistrar y vigilar su Hacienda.

En otros países existen ya Reglamen
tos de Policía respetados por los ciuda
danos, como primeros y principalmente 
interesados en cumplirlos; pero no se ha 
resuelto de una m anera definitiva ©I pro 
blema económico de la reparación y con
servación de las vías para el tráfico ro 
dado, aunque se haya aceptado ©n todas 
partes el principio que debe correr á 
«argo del tránsito que produce el dete
rioro.

Fueron nuestras Leyes las prim eras en 
todo, las más avanzadas en su previsión 
social, y económicamente consideradas, 
d© una civilización progresiva, que aban
donando los viejos moldes del individua
lismo exagerado, prepararon la evolu
ción jurídica, con el establecimiento de 
organizaciones en la  vida ciudadana que 
empiezan en la familia y term inan en la 
más alta concepción del Estado mo
derno.

Yj en esta materia, anticipándose á las 
©voluciones de nuestros días, consigna
ron  sabios preceptos, que es preciso re 
novar y restablecer, siquiera no sea po- 
«ible conservarlos en la forma y medida 
que tuvieron, por no acomodarse ni á los 
medios ni á las necesidades de nuestro 
tkm po.

Ya ©n el reinado de Don Carlos III 
CLey 6.^ de la Novísima Recopilación) se 
preceptuó que en los caminos no seusase 
o tra clase de carruajes que los de ruedas 
de llantas anchas, lisas ó rasas, con tres 
pulgadas de huella á lo menos y  sin clavos 
prom inentes, que habían de estar embe
bidos en la llanta, sin otra excepción que 
los reclavados de madera, como son los 
de carretas de cabañas, que no sólo no 
perjudican á los caminos, sino que los ha
cen beneficio, pues con sus huellas an
chas aprietan más el relleno y suavizan 
el tránsito. Y como ©1 precepto hubiese 
resultado estéril sin la debida sanción 
penal, se disponía también que si sobre 
los caminos so hiciese el tráfico con ca
rros de llanta estrecha y clavos prom i
nentes, se había de pagar doble portazgo 
en resarcimiento del dafíp que producen, 
j  donde no hubiese portazgo se había de 
establecer de nuevo, convirtiendo todo el 
producto de estas penas en el reparo de 

los caminos.
Prohibíase también el arrastre de m a

deras, que había de hacerse sobre rue
das, aun cuando fuesen destinadas á Ja 
construcción de bajeles para la Armada, 
determ inando que si fcesen tales que no 
pudiera hacerse ©1 transporto en carros 
de dos ruedas, se hiciese sobre los de 
cuatro, para evitar los perjuicios que s© 
ocasionan á la solidez de las vías, con lo ; 
fu c  se conseguía ai propio tiempo con

siderables ventajas para los ganados y 
alivio para la conducción.

No se trata ahora de proponer á las 
Cortes el restablecimiento de antiguos 
derechos reales ó señoriales, ni aun con
virtiéndolos en rentas dol Estado, aunque 
el ya indicado problema do la conserva
ción do carreteras y caminos veoinales 
encierra tanta gravedad que no sería di- 
ÍÍGÍl que algún día hiciérase preciso acu
dir á la implantación d© tributos por los 
que resultase recargado el transporte, ya 
que en su beneñcio se realizan Iss obras. 

Trátase únieaiiiente de am inorar el 
coste excesivo de la conservación d© imas 
y otros, que supon© una carga msoporta» 
ble para ©1 presupuesto de Fomento, d is
minuyendo éste por medio de medidas 
previsoras, más bien de carácter policia
co que de principios sustantivos, que ya 
en otros países han dado positivos resul
tados.

A tres puntos fundamentales han de 
referirse las medidas que se proponen: 
es ©1 primero, el peso á transportar; se 
refiere el segundo al ancho y condiciones 
de las llantas en las ruedas, y el tercero, 
al número de caballerías con que ha de 
verificarse el arrastre.

La Asamblea de Ingenieros de Cami
nos celebrada en Madrid en 1913 á pro
puesta de la que tuvo lugar pocos meses 
antes de ios de la zona de Valladolid, 
nombró una Ponencia que estudió éstos 
y otros aspectos del problema, Ponencia 
aprobada por la Asociación del Cuerpo, 
cuyas conclusiones principales fueron las 
siguientes:

«Los vehículos de un solo eje dedica
dos al transporte de carga y tirados por 
una ó dos caballerías, tendrán sus llantas 
de un ancho mínimo de ocho centíme
tros.

Los tirados por tres caballerías, nueve 
centímetros.

Los tirados por cuatro caballerías, 10 
centímetros.

Los tirados por cinco ó más caballerías, 
12 centímetros.

Para los carruajes de dos ejes y á ios 
destinados á viajeros, establecer otras 
medidas equitativas, las que en conjunto 
darían buen resultado en la práctica.»

La instalación de básculas en las carre
teras, como se hace en Alemania y otras 
naciones, decía el informe, se podría es
tudiar más adelante.

Tan excelente efecto produjeron en la 
opinión las conclusiones de la menciona
da Asamblea, que m ultitud de organis
mos provinciales y locales se dirigieron 
en instancia á este Ministerio de Fom en
to pidiendo la reglamentación del tráfico 
en cuanto á carga, tiro, llantas y veloci
dades, entre las que figuran las Cámaras 
de Industria  y Comercio de Albacete, 
Burgos, Cartagena, Madrid, Tárrega, Va
lladolid, Zaragoza, Cáceres, Santa Cruz 
de Tenerife, Málaga, Murcia, Jerez d© la

Frontera, Badajoz, Melilla, Alicante y al 
güuas agrícolas y varias Diputacione 
Provinciales y Ayuntamientos rurales.

AI proponer al Farlam anto las medí 
das y soluciones que contiene el articu 
la do ele este proyecto do Lejq se ha teni 
do muy en cuenta la situación especia 

por que atraviesan los transportes de L 
producción agrícola, enormemente enea 
recidos por la falta do vías de comunica 
clon de otra clase, así como las necesida 
des de aprovisionar por este solo raedU 
las poblaciones alejadas de los grandes 
centros, taríibién con exagerado aurnenti 
de precio en los aidíciilos y mercancías 
de uso m ás com ente.

Por otra parte, la reforma, si tuvien 
efectividad desde el momento en que se 
votase la Ley sería profundamente por 
turbadora, no ya sólo en el orden oconó 
mico, obligando á una rápida transfor
mación de todos ios vehículos existentes 
con desembolsos inmediatos para ©1 pagc 
de las reformas, sino en orden á las ne 
cesidades de la producción y del consu
mo, que habrían  de sufrir una paraliza 
clon ó suspensión temporal, hasta taníc 
que so ajustasen ios carruajes á las con 
diciones que de ahora en adelante se 
exigen.

Un año de tiempo so ha consicleradc 
plazo prudencial para el cambio de régi* 
men ó sistema.

P roblem a os el de la conservación ds 
carreteras que algunos suponen subal
terno de una  indiscutible importancia.

Las carreteras, en la  situación en que 
se hallan buena parte de ellas, son punto 
menos que inservibles. La vida moderna 
exige, tanto p o r lo que suponen en una 
hora suprema de gu erra  las posibilida
des de lOd transportes m ilitares (adviér
tase lo acaecido en las batallas del Mame 
y de Verdón) como para el desarrollo co
mercial é industrial en épocas de paz un 
perfecto estado en el firme de los ca
minos.

Abandonar este problema obliga á sa
crificios tan considerables como los que 
s© apresta á realizar el Ministerio de Fo
mento. Sólo para reconstrucción de ca
rreteras se lleva al presupuesto extraor
dinario la cifra crecidísima de 152 millo
nes de pesetas. Si no se atiende debida
mente el problem a de la conservación, 
muy pronto nos veremos forzados á un 
nuevo abrum ador sacrificio. En la mayor 
parte de España, las sequías prolongadas 
agravan la dificultad que la conserva
ción de carreteras implica en todas las 
naciones. Aquí es más costosa que en 
toda Europa, y no obstante consagramos 
menos recursos que todos los pueblos 
cultos.

Continuar así equivaldría á la renun
cia de poseer crrreteras en buenas condi
ciones ó engañarnos á nosotros mismos^ 
reputando como bastantes consignado'
nes á todas luces insuficientes.
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Hay, pii03. que seguir aiiríieiitando el 
gasto de coBservación por kilómetro, y 
hay también que adoptar medidas como 
las que se señalan en el presente proyec'- 
to do ley.

Para que se realicen los propósitos quo 
persigue este 'proyecto de lenq y los due
ños de los carros sientan la neccsiclarl ' 
de transform ar los velií-uios adoptando-  ̂
los á las exigencias de aquel, es ind is
pensable que sus ordenaciones yayan 
amparadas por sanción eñcaz, y por ello» 
comprendiendo que las correcciones gii- 
bernaílvas no deboa traspasar los lími- ' 
tes que señala la ley fundam ental penal, . 
en tanto esto no sea absoliitamento nece
sario; teniendo en cuenta también que es 
más natural y l egado el caso se acomo
de mejor con lo establecí lo, dejar al cui
dado de los Tribunales el entender en per
turbaciones más hondas de derecho, p ro
ducidas por el reiterado desprecio de los 
mandatos de ia Autoridad legítima, y 
por último, en consideración al enorme 
perjuicio m aterial y posiüvm que por la 1 
inutilización de los caminos sufre la Ad
ministración pública en ios casos p re 
vistos por ei proyecto, se entrega á los 
Tribunales el conocimiento de aquéllos, 
mediante lo s  mismos procedimientos 
que establecen las disposicíGnes vigentes j 
sobre policía de ferrocarriles. r

Sentida la necesidad, reconocida la uíi- 
lidad y probada no ya la oportunidad ? 
sino la urgencia en acometer y resolver | 
de una vez el problema del tráfico por las J 
carreteras y caminos veeinales, se ha re- \ 
daotado el siguiente |

PEOYECTO DE LEY ^

Artículo 1.̂ - Desde la promulgación ; 
de esta Ley queda prohibido- el tránsito ¡ 
do carros provistos do solas dos ruedas y j 
arrastro-dos por tiros de reata de más de ; 
cuatro cabailerías, por las carreteras ge- ■ 
neralos, provinciales y municipales y por ¡ 
los caminos vecinales. I

Art. 2.® Los carros de solas dos rué- I 
das y tiro de reata no podrán circular | 
por ias vías mencioiiaíias más que con 
ruedas provistas de llantas planas y re 
uniendo las condiciones siguientes:

a) En los arrastrados por cuatro ca
ballerías, el ancho mínimo de las llantas 
será de 10 centímetros, j  no podrán con
ducir carga superior á 3.000 kilogramos.

b) En los que se utilice tiro de tres 
caballerías, ei ancho mínimo de las llan
tas será de nueve centímetros, y no po
drán conducir peso superior á 2.5G0 kilo
gramos.

. c) En aquellos cuyo tiro esté formado 
por menos de tres caballerías, el ancho 
mínimo de las lian as será de ocho cen
tímetros, y el peso que conduzcan no po
drá ser superior á 2.000 kilogramos.

Cuando para el tiro se utilice ganado 
vacuno, los vehículos habrán de mante
ner igual proporción que la que queda
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establecida entre el ancho de llantas de 
sus ruedas y el peso á transportar.

Art. 3.® Los vehículos de cuatro rue
das podrán utilizar en tiro hasta seis ca
ballerías, y sus ruedas irán  provistas de 
llsritas planas, cuyo ancho mínimo será 
de 12 centímetros para las traseras y 
nueve para las d danteras.

Art 4,® En ningún caso podrá exce
der de la mitad del ancho reglamentario 
del firme de la carretera por donde cir- 
ciílen, el ancho máximo de la carga que 
conduzcan los vehículos ni el del grupo 
que formen las caballerías de su tiro.

Art. 5.° Las Jefaturas de Obras Públi
cas de las provincias form arán un Regis
tro en el que se inscribirán, á instancia 
de sus dueños, los carros de dos y cuatro 
ruedas que reúnan las condiciones pre
venidas en esta ley, y expedirán en cada 
caso certificado de ia aptitud legal de los 
vehículos, sin la que no será admitida 
por las oficinas de Hacienda ninguna so
licitud de alta á ios eff3ctos fiscales.

Art. 6.̂  ̂ Queda absolutamente prohi
bida la circulación por las expresadas 
vías de cualquier elemento de transporte 
no provisto de ruedas, así como el arras
tre directo de ramas, maderas ú otros 
objetos.

El tránsito de ganados por las carrete
ras se hará necesariamente conduciéndo
los en forma tal que no ocupen más del 
semi-ancho del firme reglamentario de 
las mismas.

Art. 7.® La infracción por prim era vez 
del artículo de esta ley, será castigada 
con la iroposioión de una m ulta de 1.25 
pesetas; su im porte será do 200 pesetas 
cuando se imponga por segunda vez, y 
de 250 pesetas cuando se corrija tercera 
infracción.

La ioobservanda de i as prevenciones 
del artículo 2.® será castigada con multas 
de 75, 100 y 125 pesetas, según se haya 
cometido por primera, segunda ó terce
ra vez.

Es responsable directo de estas infrac
ciones en todo caso el dueño del ve
hículo.

Art. 8.® El procedimiento para juzgar 
de las infracciones de esta Ley será el es
tablecido en el título de la Ley de 23 
de Noviembre de 1877 sobre Policía de 
ferrocarriles.

Los peones camineros y ei Instituto de 
la Guardia Civil quedan especialmente 
encargados de form ular las oportunas 
denuncias, y tendrán derecho como pre
mio á este servicio á una tercera parte de 
las multas cuya imposición se haya he
cho firme.

Art. 9.® Cuando con un mismo ve
hículo se haya producido cuarta ó poste
rior infracción de los preceptos que ante
ceden, se estimará ésta como delito com
prendido en el artículo 576 caso 6.® del 
Código Penal; como instrumento de aquél 
el vehículo, y como dueño de éste al que

86 declara responsable en ©1 artículo 6.® 
de esta Ley.

Art. 10. Quedan exceptuados d© las 
disposiciones anteriores ios vehículos 
militares y la carga de los que conduzcan 
materiales de construcción ó maquina
ria que por su naturaleza ó condicionea 
de fabricación no sean susceptibles do 
fraccionamiento, sin perjuicio do los ob
jetos en sí mismos ó en su aplicación. En 
todo caso, las ruedas de los vehículos sn 
que se haga el transporte habrán da t«- 
ner llantas de ancho proporcional al paso 
transportado.

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Se concede el plazo de un año, á contar 
desde la promulgación de esta Ley, para 
que puedan seguirse utilizando loa ve
hículos que no reúnan las condicioneB en 
ella prevenidas. Esto, no obstante, no po
drán admitirse por las oficinas de Ha
cienda altas fiscales sin la presentación 
simultánea de la certificación del Regis
tro de carros.

DISPOSICIÓN FINAL 

Los Ministros de Fomento y de Ha
cienda dictarán las disposiciones regla
mentarias para la ejecución de la presen» 
te ley.

Madrid, 20 de Octubre do 19l6.«=EI Mi
nistro de Fomento, Rafael Gasset.

REAL DECRETO ^
De acuerdo con Mi Consejo d© Minis

tros,
Vengo ©n autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley, con el fin de que, á solicitud de laa 
Emptesas concesionarias de las redea d© 
tranvías y de los Ayuntamientos intere
sados, pueda fijar fecha para ia revisión 
de todas las líneas que constituyan cada 
red, mediante las compensaciones qu© 
procedan.

Dado en Palacio á trece de Octubre de 
mil novecientos (Medséis.

ALFONga ;
£1 Ministro de Fomento^

Eafaol
i .  LAS SSMES»

Las concesiones do las líneas do tran
vías que forman las redes que sirven lo» 
grandes centros de población, han sido 
hechas sin sujeción á plan alguno, m  fe 
chas muy diversas, y todas ellas están re
guladas por la ley de 23 de Novfembro 
de 1877, la que, en su artículo 76, establ®“ 
ce que dichas concesiones no podrán ha
cerse por más de sesenta años.

Consecuencia de lo expuesto es que, 
con relación á una sr)isma red, deben se
ñalarse fochas de reversión muy distin
tas, con lo que las Empresas concesiona
rias entregarán las líneas sucesivamente 
y durante largos plazos, resultando de 
ello inconvenientes para las entidades t  
quiene» dlreotamonta han de aprovechar
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|:aB vQYenAov.es, para el pübil.co que de 
las miomas líeeas S6 sirve y piíra ias Em 
presas eoncesionarias.

La complegidad do las redes, y muy 
prmcípalmonto la tracción eléctrica em
pleada 011 todas ollas, liaoen do cada red 
«n sistema, doi que cada gran línea ó 
trozo de empalmo es una parto, que se
parada de las demás para su explotación 
Indopondlento, lia do producir graves 
complicaciones de ováeii técnico y eco- 
üomieo, tanto para la Empresa qu,e ha 
á f  entregar cobio para la entidad que ha 
úB recibir cada linea ó trozo al tiempo do 
sü roversiói], y grandeKS trastornos para 
el público por la diflcultad, y hasta im- 

■ posibilidad en muchos casos, de estable- 
mv  servicios do explotación independien
tes y bien combinados, con precios com
parables con los actuales.

Dedúcese, pues, que es de convenien- 
eia general fijar con las necesarias ga
rantías de acierto, cuando así se solicite 
por los Ayuntamientos y empresas in te
resadas, una fecha única para la rever- 
«lóa p«i’a cada red de tranvías, obteiiieji- 
áo m  cada caso cuantas ventajas sean 
posibles en bmieficio de ios intereses ge- 
meraJes, y como para ello será necesario 
am pliar los plazos de concesión de algu
nas líneas y redocir ios de otras, alcan
zando las ampliaciones más allá del li
mito fijado por la citada ley general de 
Ferrocarriles, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la considera
ción de las Cortes el siguiente

' FEOYEOTO DS LEY

Articulo úiiieo. Se autoriza al Gobier- 
BD para que, á solicitud de las Empresas 
concesionarias de las redes de tranvías y 
de los Ay untamientos interesados, pue
da fijar fecha úoioa para la reversión de 
todas las líneaái que constituyan cada 
w L

M  convenio que en cáda caso suscri
ban ios A justam ientos y las Empresas 
habrá de ser objeto de pública inform a
ción ante el Gobernador civil de la pro- 
vineia correspondiente, el que la elevará 
eon ios dictámenes de la Cosnisión pro
vincial, del Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas y 6i suyo propio al Ministerio do 
Fomento para la resolución que proceda, 
que habrá de dictarse, previa audiencia 
de los UoBsejoB de Obras Públicas y de 
Estado en pleno, por Real decreto acor
dado en CouBejo de Ministros j  refrenda- 
do por el de Fomento.

Madrid, 20 de Octubre de 19I6.=E1 Mi- 
do Fomento, Rafael Gasset.

í. i lS S T IE IO  01  M  e i x i l i

í liISALiSi DIMJmm'M
Y m g ú  en disponer que el Teniente ge- 

»erai D. Luis Pando y Sánchez cese en el 
fwrgo de Director general de Cría Caba
la r  y Bemonta y paga & la Secaión de

Heserva del Estado Mayor General del 
Ejército, por hallarse comproiidido en el 
artíeiilo 4.  ̂de la ley de 14 de Mayo do 
1883.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

A.LFONgO.
i Ministro de ía G aeiTa,

iyustÍB Lupe.

Eli atención á lo solieitado por ei Ge
neral do división I). Vicente M,arqiiina y 
Kindelán,

Vengo en disponer que cese en el car
go de Subinspector de las tropas de la 
sexta Región y pase á la Sección de R e
serva del Estado Mayor General del E jér
cito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil aovedentos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Igustís Luq̂ e.

Vengo en nom brar Subinspector de las 
tropas de la sexta Región al General de 
división D. Carlos Salas y Marzal.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la GueiTS,

IjMiíp. kque,

En consideración á ios ser vicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Carlos Prendergast y Roberts, Marqués 
de Prado Alegre,

Vengo en promoverlo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministrvos, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Vicente 
Marquina y Kindeián.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
d© mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M M stro  de la

í.íTuSt.fr» hvr;*
Servicios del General de brigada D. Carlos 

Prendergast y Roberts^ Marqués de Pra- 
do Alegre,
Nació el día 18 do Octubre de 1855, y 

fuá nombrado Alférez de Jiiímteris. en 30 
de Mayo do 1864, bo coineiizaiido á dis
fru tar'de antigüedad ni á (iontárseie el 
tiempo de sdrvicio hasta el 21 de Noviem
bre de 1868, que se le confirmó en dicho 
empleo por haber cumplido la edad re
glamentaria, y sa le declaró en situación 
de reemplazo»

Desde Enero de IB'-’fi en que obtuvo cc« 
locación, perteneció sucesivamente á los 
Regimientos de Toledo, de Asturias y del 
Infante, prestando, sin embargo, sus ser
vicios á las órdenes del Capitán general 
de Ejército Duque de la Torre, hasta que 
©n Febrero de 1871 fué destinado al Mi« 
uisíeilo de la Guerra en ooneepto de Au«

xiiiar, sin dejar de pertenecer ai últim.o 
do dichos Cuerpos.

En Agosto sigatonta quedó otra vez de 
re'unplszo, agregándosele ©n Marzo de 
1873 al mencionado Ministerio.

Colocado luego en el Regimiento de 
Castrejaoa, sirvió, no obstante, ©n la Di
rección General da Infantería, en el repe
tido Miiiisterio y en el Depósito d e ’la 
Guerra,

En Enero do 1874 se lo destinó á las 
órdenes del Capitán general D. Francisco 
Serrano Doiiiíngoez, Duque do la Torre, 
del cual fué nombrado Ayudante de 
campo en Febrero, saliendo seguidamen
te á campa fia contra las facciones carlis
tas del Norte.

Concum ó los días 25, 26 y 27 de Mar
zo, á las acciones libradas en San Pedro 
Abanto, por las que foé recompensado 
con el grado de Teniente; el 27, 28 y 80 
dí3 Abril, á las sostenidas en las Muñecas 
y Galdames, por las que alcanzó la cruz 
roja de prim era ciase del Mérito Militar, 
y el 2 de Mayo á la entrada en Bilbao. 
Permaneció en el Norte hasta Junio, as^ 
cendiendo en Agosto, por antigüedad, al 
empleo de Teniente, y continuando en el 
mismo destino.

Se incorporó nuevamente al Ejército 
del Norte, con el expresado General, en 
Diciembre del año últimamente citado; 
fué destinado en el propio mes al Regi
miento de Málaga; estuvo en operaciones 
de campaña hasta Enero de 1875; pasó 
en Febrero á situación de reemplazo; se 
le colocó en Abril en el Batallón Reser
va, número 28; fué trasladado en Mayo al 
Batallón de Escribientes y Ordenanzas 
del Ministerio de la Guerra, y se le nom 
bró en Diciembre Ayudante de campo 
del General D. Luis Prendergast, á cuya 
inmediación operó en el Norte liasta la 
terminación de la guerra civil, encon
trándose í ! IR  de Febrero de 1876 en la 
acción de Arguinzu, por la que fué pre
miado con el grado de Capitán.

Le fué concedido en Octubre siguiente 
el pase á la isla de Cuba, con el grado de 
Comandante, y destinado de Ayudante 
de campo del antedicho General P ren
dergast, emprendiendo á su llegada ope
raciones de campaña contra los insu
rrectos separatistas.

Por sus servicios hasta Marzo de 1877 
fué condecorado con la cruz roja de p ri
mera ciase del Mérito Militar, y desde 
Junio hasta Agosto del mismo año des
empeñó en la Península una comisión 
del servicio, volviendo á salir á operacio
nes en Septiembre por la referida isla, y . 
obteniendo, por antigüedad, en Noviem
bre, el empleo de Capitán.

Se le recompensaron con el grado do 
Teniente Coronel los méritos que contra
jo on las operaciones á que asistió hasta 
Febrero de 1878, y continuó en campaña 
hasta la conclusión de la misma en J u 
nio, por lo que le fiió otorgada otra cruz 
roja de prítnora clsse del Víérito Militar.

Regresó después á la Península, donde 
quedó do reemplazo hasta Agosto de d i
cho año 1878, que volvió á nombrársele , 
Ayudante de campo del General D, Luis 
Prendergast. i

Se le señaló la situación de reemplazo 
en Junio de 1880, siendo agregado en 
Marzo de 1881 al Depósito de bandera 
para Ultramar, de Madrid, y nombrado 
en Mayo Ayudante de campo dol Capi
tán general áe.'Catal'día.

En Noviembre sig üiente se le confirió 
igual cometido á la inmediación del Ca« 
pitán general de Cuba, desempeñándolo 
hasta Agosto de 1883, que embarcó para 
la Península, donde estuvo luego de re* 
emplazo, baata p e  en ao <Uf|í<
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puso que iuora aUa ea el Regimiento de 
Gareliaiio. Sa le norabró en Noviembre 
de 1886 Sacretario de causas del distrito 
de Castilla la Nueva.

Desde Marzo de 1887 sirvió en el Bata» 
lióii Cazadores do Arapiles, hasta que en 
Junio de 1889 fuó destinado á ias inm e
diatas órdenes del Teniente general don 
Luis Prendergast, como Ayudante de 
campo.

Fue alta en la situación de reemplazo 
en Enero de 1893, y al ascender, j>or an
tigüedad, al empleo d© Comandante en 
Abrü do 1898, se le dio colocación en la 
zona de Madrid, número 3, trasladándo
selo en Agosto al Regimiento de León, y 
en Septiembre de 1895 á la .zona núm e
ro 57, á la que quedó agregado al ser as
cendido reglamentariamente en Octubre 
á Teniente coronel.

Nombrado en Enei’o de 1898 Ayudante 
de campo del Teniente general D. Fede
rico Ochando, marchó con el mismo á la 
i^la do Cuba, donde, sin cesar en dicho 
cargo, se le confirió en Marzo ©I mando 
del segundo Batallón del Regimiento de 
la Habana, asistiendo á diferentes opera
ciones, como también el 31 del mes en 
último término citado, al combate habido 
en Brito, por el que se le recompensó con 
la.cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar; ©I 28 de Abril, al de loma Revuel
ta; el 29, ai de Buey de Agua; el 2 de Mayo, 
al del Brujo; el 5 de Mayo, al de Hacienda 
Candelaria, por el cual fué agraciado con 
otra cruz roja de segunda clase de la in 
dicada Orden, pensionada; el 8, ai que se 
libró otra vez en el Brujo; el 12, al de 
Tumbas del Inglés, que mandó, distin
guiéndose en él, por io que fué felicitado 
por el General en Jefe; el 26, al de Sitio 
Herrero; el 14 de Julio, al de Valentina; 
el 19, al de Bemejales; el 31, al del inge
nio Labori, y el 22 de Agosto, al de Ca
rambola, por el que se le premió con la 
cruz do segunda olas© de María Cristina, 
embarcando el 8 para la Peninsula, don
de permaneció de reemplazo, hasta que 
en Septiembre se le nombró Ayudante 
de órdenes d e l mencionado General 
Ochando.

Con posterioridad ejerció ©1 cargo de 
Ayudante de campo del mismo General, 
desempeñando éste, sucesivamente, ios 
de Comandante en Jefe del segundo Cuer
po de Ejército y Presidente de la Junta 
de Cría Caballar deL Reino.

Volvió á nombrársele en Julio de 1899 
Ayudante de órdenes del General Ochan
do, de quien más adelante, y como Direc
tor general de la Guardia Civil y de Cara
bineros, fué Ayudante de campo, cometi
do que siguió desempeñando después de 
su ascenso á Coronel, por antigüedad, en 
Septiembre de 1904, si bien pertenecien
do primero al Regimiento Reserva de Ola- 
vijo y posteriormente á la situación de 
excedente.

Le fué confiado el mando dol Regimien
to de San Fernando en Julio de 1905, y el 
pargo de Comandante m ilitar del campa
mento de Caraba nchel en Septiembre de 
1907.

En Marzo de 1908, pasó á m andar las 
Secciones de Ordenanzas del Ministerio 
de la Guerra, desempeñando, á la voz, el 
cargo de Gobernador m ilitar del Palacio 
de Buenavista.

Por Real decreto de 31 de Octubre de 
de 1911, fué promovido al empleo de Ge
neral de brigada, y quedó en situación 
de cuartel hasta Agosto de 1912 que se le 
confirió el mando de la segunda Brigada 
(ié la segunda División.

Deasempeñó diferentes comisiones del 
IBervioio, y en Junio de 1914, se le nom-

y provincia de Guipúzcoa, cargo en el 
que continúa.

Por Real orden de 11 do Septiembre 
último se le manifestó,-como GobeiTíador 
de dicha Plaza, el aseado con que Su Ma
jestad ©1 Rey había visto el brillante es
tado en que se presentó el Regimianto 
Infaritería de Sicilia, número 7, ai revis- 
tarlodicao día con niotivo del acto de la 
inauguración do la capilla instalada en 
el Cuartel que ocupa el mencionado Cuer
po en San Sebastián.

Cuenta cuarenta y siete añO''5 y once 
meses de efectivos servicios, de ellos cua
tro años y once meses en el empleo de 
General de brigada; hace el número 4 de 
la escala de su clase y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Tres cruces rojas de prim era clase del 
Mérito Militar.

Dos cruces rojas de segunda clase de 
la misma Orden, una de ellas pensio
nada.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII y cam

paña de Cuba.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar 
de San Sebastián y provincia de Guipúz
coa, al General do brigada D. José Cenia- 
ño Anchor en a.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

• ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

iguslía  kqtiü.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General d© brigada don 
Francisco Fernández Llano,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado m  Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
^  Ministro Is Guerrai

Agíistíri Luqae.

Vengo en nom brar General de la pri
mera Brigada de la segunda División, al 
General de brigada D. Ricardo Sanz y 
Nüñez.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
1! Miaietío la Guerra,

\g iiá ín  Luijue.

En atención á lo solicitado por ©1 In 
terventor de Ejército, con destino ©n la 
cuarta Región, D. Luis Sánchez y Rodrí
guez, fundado en que por el mal estado 
de su salud no se halla en condiciones de 
servir en activo.

Vengo en disponer que j^ase á situa
ción de reserva.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gueifra,

Eu considoración á los servicios y cir
cunstancias del Intei’ventor de distrito, 
número 1 de la escala de su clase, D. Da
vid Martín y Ramos,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
MíBÍBtro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Interventor do Ejército, con. la antigüe
dad de esta fecha, en la vacante p ro d u - . 
cicla por paso á situación de reserva de 
D. Luis Sánchez y Rodríguez.

Dado en Palacio á veinte de Octubra 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

igUí-fó ¡iaqufi.

Servicios del Interventor de disirito 
D. David Martín y Ramos,

Nació el día 24 de Octubre do 1852, y 
comenzó á servir como soldado ©i 10 áe 
Agosto de 1873.

Perteneciendo al Depósito de quintos 
de Valladoiid tomó parte en los com ba
tes librados éii dicho punto los días 4 y 
5 de Enero de 1874, en ios cuales resultó 
herido , siendo, recompensado, por su 
comportamiento, con la cruz de plata del 
Mérito Militar, con distintivo rojo, que 
después le fué perm utada por la de p r i
mera ciase de la misma Orden con igual 
distintivo.

Sirvió luego en la Brigada sanitaria, 
Sección de Castilla la Nueva, hasta que 
en Diciembre del año últimamente cita
do se le nombró alumno de la Academia 
do Administración m ilitar.

Habiendo terjm nado con aproveclia- 
miento sus estudios en dicho Centro de 
enseñanza, fué promovido al empleo de 
Oficial tercero en Diciembre de 1875, dán
dosele colocación en el distrito do Casti
lla la Vieja,

Trasladado á la Fábrica de Trubla en 
Febrero de 1876, permaneció en ella has
ta que con motivo de su ascenso á Oficial 
segundo, por antigüedad, on Marzo de 
1877, se lo nombró Pagador del Parque 
de Artillería de Santa Cruz de Tenerife.

En Septiembre siguiente fuó destinado 
al Ejército de la isla de Cuba con el em 
pleo personal de Oficial primero, y allí 
se le confiaron diferentes cargos y comi
siones que desempeñó en varios puntos, 
concurriendo á  aígunas operaciones de 
campaña contra los insurrectos separa
tistas hasta la terminación de la guerra 
en Junio de 1878.

Con posterioridad estuvo colocado su- 
cesi varo ente en la Plaza de Palma Soria- 
no y ©n la Sección de Intervención de la 
Intendencia.

Se le trasladó, en Abril de 1880, á la 
Comisaría de Guerra de Mayarí, encar
gándose, en Febrero de 1882̂  de los ser
vicios administrativos del mismo punto.

Volvió á la citada Sección de Interven
ción en Mayo d© 1883, continuando en 
ella hasta su regreso á la Península en 
Febrero de 1884, que quedó en situación 
de reemplazo.

Filé destinado, en Marzo do 1885, al 
distrito de Castilla la Vieja, nombrándo
sele en Febrero de IBS? encargado de 
efectos y caudales del Parque de Artille
ría de Santofia,

Se le cí/iicedió, en Éhero de 1888, el 
paso á  situación de supernumerario sin 
sueldo; obtuvo reglamentariamente el 
empleo de Oficial x^ríinero en la escala 
general de su Cuerpo con la efectividad 
d© p  4© Junio del propio agiOj y alcan?j§
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tícstÍBO enMávo do 1889 en la Interven» 
ci6n general de Gnerra.

Más adelante fítyíó en la quinta Dlroo" 
dÓB del Mmisíerio de la Guerra, en la 
Inspección general do ÁdmiiÜBtracióu 
Militar y en ía Ordenación de Pagos é 
Intervención general do Guerra, pasando 
á situación do reemplazo en Junio do 
1893.

Colocado nueyainenteon Agosto de 1895 
en la Ordeiiadón de Pagos de Gi.erra, 
filé trasladodo en Octubre al p 'iiricr Goer^ 
po de Ejército, defttinárdosc le en íéo- 
viembre ai ciiAriie do la i-la de Cuba, en 
donde se le ronílBroTi dívô .̂ vCj cergc=s en 
la Plaza do P inar del Pío, riojlc'':*desolé 
más larde en i¿i Sección d irccii.a  de la 
Intendeiide.

Filé ascendido, por ?rJlgüednd, á Co
misario de g. erra J íí nc a rn 11 o- 
viembre do '̂ 8 P; le '■'0 ? " z
foja de segon bi oiafo Ou T- In io  Mdití)r 
por servicios ’-sc -na  ̂ îos bas
ta DicieiIibl'O ‘ ^*0 1-’ o. Fíí; 0-
fió distintos conict'dos 00 - )í. 
za que fiio £t?- rda ¡ o rlos i 'c -  se-
paraílstas el 28 de Julio do GS 7, coniri- 
biivendo á sii defensa.

Embarcó en Agosto en uso de lieencia 
para la Peníjosiila, en la que se dispuso 
que causara alta en igual, mes de 1898, 
siendo destinado en Septiembre k la sép
tim a Región, en la c-jal coid breó después 
de ascender reglanieetaiicnioiite 5 Comi
sario do guerra do prim rra  clase o-i Ko- 
vienibre do 1906, deeompebaiicl-j dlíóren- 
íes cargos.

Se dispuso en Jtmlo «’e 1808 que res-i
ra  á preríar sus urrA  -1:3  ̂a la G rdora
ción de pagos ce r  asladén ícho-

’,]e. en Septiembre al llctiyco Mayor Cen
tral del Ejército,

Sin perjuicio do su com.oTido en el m is
mo, ejerció las íisBciom s; do " (;. a« i 'C- 
presldente de la Coc-ií-ión 1 1 e: y
experiencias del íiiaíeiial \ s s r .k u  s ad
ministrativos.

Por haber cooperado á los iirbab:s 
efectuados p>ara la inovUizmioe de íoj- 
X&3 con destino íj] Ejército 0.-3 
nes en Melilla, se le v.i' r. n b   ̂givr íro de ; 
Beal orden en ÁgQ?Ao *.0 í . o. g p* ]̂ >s g 
extraer jg* -ígh i-'S íp-í ’-óó o  ̂ j

: €.1 i'vící fp 'udc GG, foé
ceDil£;'eunde i j AbrP dio íéJ j m o cruz 
bbn'ica do segonda cIi^íü de; Mi
litar.

En Noviembro do l mccMro^ado año 
1911, le fiié concedido G 8i-rrcc:0  en el 
Cuerpo ¿0  InterYr-.RGióii , do nueva
creación, con el empieo de Comisario de 
guerra de prim era Meso é igual antigüe
dad que en el mLs.mo disfrutaba en el 
Cuerpo de Administración Militar, sien
do desuñado á la prim era íiegión.

Promovido á Interventor oc distrito en 
Febrero de 1912, se lo confírio r-l cargo 
de Interventor m ilitar de la séptima Re- 
g 60 .
■ Desdo Scptiembrebie 1915, desempeña 

en la misma Región las funciones de In 
terventor de los servicios de Guerra,

Cuenta cuarenta y tres años y dos me
ses de efectivos servicios, de ellos cuatro 
años y ocho meses en el empleo de In 
terventor de distrito, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Una cruz de prim era ciase y otra de 
segunda de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo rojo.

Cruz blanca de segunda clase de la inis- 
m a Orden.

Medallas de Cuba y del primer Cente
llarlo de loa Sitios de Zaragoza y Gerona 
f  la batalla de Puente Sampayo.

En coiisideraclÓFi á lo solicitado por el 
Coiitraaliiiirarjte de la Armada I). Julio 
Pérez Y Perera, y de conformidad con lo 
propuesto por la A&ambiea de la Eeal y 
Militar O,.. den de San Hermenegildo, 

Yengo en concederlo la G.ran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedsd dol 
día 10 de 'Pobrero del corriente año, en 
que compiló las condiciones reglamen- 
tarias.

Dado en Palacio á veinte do Octubre de
mi] covecícnioe diodsóls.

ALFOXSO.
M in is tro  3o la G norra,

’ l m-

Ed con^iderccióii á lo soRcItado por el 
Contraalmirante de la Armada D. Joa
quín Gutiérrez ae Rubalcava y Yillar, y 
de coíiformidad con lo propuesto por la 
Asamblea do la Eeal y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Griis de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 5 de Junio del corriente año, en que 
oiiniplió las condiciones regIamGB.íarias.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mií novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El MhusUü de ia Guerra,

1 1 1 1 1 1 1 0 «  r e i i i T o

SEÑOR: La I*al? de Obras d o la r ía  
del Guadalquivir y puerto do Soviil.a fué 
autorizada por Ley de 7 de Enero de Í9i5 
para em itir Obligaciones por 10.800.000 
pesetas en diversas emisiones parólalas^ 
da las,cuales la primera, de S.OGO Obliga- 
clones, constituyendo .la serie D, por va
lor de cuatro r-iRIones de per;,eta.3, se apro
bó por Real doeroto de 2 de Junio del 
mismo año, y realizada la correspoiidieii-. 
te iieitaoión pid.>'\’:-q sólo fueron suscri
tas 2„7Í0 Obligrcbmc.s, quedando s.f;i ad- 
jiidiear 5.290 tífuics, y, por tanto, en con- 
diciones de cesión directa, segün lo dis
puesto en el apa.rtado c) del artículo 5R 
de la Ley citada.

Las obras del puerto de Sevilla, que 
consuDien cantidades de gran considora- 
cióí), no pueden proseguirse con la rap i
dez debida porque la Junta del puerto 
carece do los recursos necesarios para 
ello, á causa de ].a disminución del tráfí- 
co y de las condiciones poco favorables 
del mercado para la colocación de sus 
obligaciones, en vista de lo cual ha prac
ticado gestiones cerca del Sindicato de 
Banqueros de Barcelona para cederle 
2.000 títulos, cuyo resultado ha sido la 
redacción de unas bases de convenio 
para llevar á cabo la operación mencio
nada, cuya aprobación solicita la Jun ta  
en sií ©Bcrito de 10 de Junio último.'

En vista do iu cual, el Ministro qu^

suscribe tiene la honra de someter á V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 20 de Octubre de 1918.
SEÑOR:

A L, B„ ,P. de ¥. M., 
Eaíao! fiasset.

IIBAL DECEETO
Do acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento, y de 
conformidad con la Comisión perm anen
te,del Consejo do Estado,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se auto.rÍ2a á la Junta 

de Obras de la ría del Guadalquivir y 
puerto de Sevilla para contratar la cesión 
de 2.000 Obligaciones, serle D, con el Sin
dicato de la Asociación de Banqueros do 
Barcelc.na, ajostáiiuose á las bases que 
presenta en su escrito de 10 de Junio ú l
timo, pero modiñcadas conformo propo
ne el Servicio Central do Puertos y Faros 
y suprim ida la 'base M.

Dado en Palacio á veinte de Octubre da 
mil aovscientos dieciséis.

ALFONSO.
SI M inistro  de Fomí- nío,

Kafad GassR.

p i i i iB i i iA  M I M. M M i m

Exorno. Sr.: Concedido por Real decre
to de 9 do Agosto último un crédito ex
traordinario do dos millones do pesetas 
á liu. capítulo adicional ciel presupuesto 
corriente de gastos do este Dcmartainonto 
m inisterial x>ara los quo Goasione el in 
ternado, socorro y manteniniieiito em ,Es- 
pafía do sóibdito dm ! s u  «.lonos belige
rantes en la act: , .  ̂ ¡.ropeo, y áis-
poiiiendose en el articulo 3d d '*
Real do:c , io .em̂  r-L Fresia 5
hg,ri de las disposiciones r
rías para el pago y justiñcacióii de laa 
cardidades que con cargo al iiiismo cré
dito se satisfagan,

S. M. ei R e y  (q, D. g.) so ha servido 
disponer que para cuniplim entar lo dis- 
I)uesto en oí aludido Real decreto, y en 
armonía con lo quo se previene en el a r
tículo 70 de la vigente ley de Oontabiii- 
dad de la Hacienda pública, en relación 
con el 85 del Reglamento do la Ordena
ción de Pagos del Estado de 21 de Mayo 
de 1891, los diferentes Ministerios á quie
nes incumbe la realización de los servi
cios para los cuales fué concedido el cré
dito de referencia, justificarán la inver
sión de los fondos, ateniéndose á las si
guientes reglas:

a) Si los pagos se efectuaran por con
secuencia de suministros hechos, se jus
tificarán con la copia de la Real orden 
en que el gasto se disponga y certifica
ción de haberse recibido los efectos ó ha* 
liarse ejecutados los sqrviolos do quo so 
trate.
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h) Cuando los maiidamieri,tos de pago 
ge expidan ©n conoopto d© ©uiregas á jiis- 
tiñcar por no corioeers© el importe exac
to dol servicio, los perceptores de aqué
llos quedan obligados á presentar en oí 
plazo de tres meses laciieñta justiiicada, 
á la que se unirán, según, ios casos, lis
tas do embarques, relación es de transpor
tes, recibos, facturas j  cuantos compro
bantes puedan obtenerse qué domuostren 
las entregas totales ó parciales hasta com
pletar el im porte do la carítidad recibida.

o) Las cuentas que deban rendir ios 
perceptores de los libramientos, deberán 
ser aprobadas por los respectivos Minis- 
íerlos como ordenadores de los gastos y 
remitidas á esta Presidencia para que 
sirvan de justiñcación á lo s libramientos 
respectivos.

De Eeal orden lo digo á ¥ , E. para 
sa conocimientó j  ofectoB consiguientes. 
Dios guarde á ¥ , E. muchos años, Ma
drid, 20 ü0 Octubre de 1916.

C. DE ROMÁNONES. 
Señor Ministro d e ...

Is [í

’Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con 
forniidad coa lo propuesto por la Junta  
de Secretaría de este Ministerio y por re
solución de 12 del actual, ha  tenido á 
bien conceder al Capitán de Artillería 
D. Francisco Alvarez de Cienfuegos y 
Cobos, autor y traductor, respectivamen
te, délas obras ((Mahón, Base naval avan
zadas y <íAIemania y la próxima guerraD, 
la cruz de prim era clase dei Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso ai inmediato, por 
los méritos que se detallan en el informe 
que á continuación se inserta y con arre
glo á las disposiciones que en el mismo 
se mencionan.

De Real orden lo digo á Y . E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥ . E. muchos añoSo Madrid, 
17 de Octubre d© 1916,

LUQUE.
Sofior Capitán general de la segunda Re- 

gl6n«

Informe que se cita.
Ministerio de la G uerra.-Subsecreta- 

ría.
Excmo. Sr.: El Capitán de Artillería

D. Francisco Alvarez de Cienfliegos y Co
bos, solicita recompensa por haber escri
to la obra ocMahón, Baso naval avanzadai) 
y traducido á nuestro idioma la del Ge
neral alemán Federico ' Yon Bernhardi 
titulada «Alemania y la próxima gue
rras.

Ambos trabajos son dignos de todo 
elogio y revelan en el autor gran compe
tencia y mucho amor ai estudio de las 
ciencias militares.

E l título de la prim era expresa ya de 
por sí la importancia capital que encie
rra la materia de que trata; en ella se de*

talla minuoiosamonto el valor miUtar, 
bajo todos aspectos, dí3i puíDrto de Mahón, 
reGonoeido siempre por propios y extra
ños, y con relaoíóu ú s'ii’̂-‘''riv ilegiada si
tuación en el Mediterráneo, demuestra 
plenamente que couBtituye un puerto in 
mejorable para "cr una base n a 
val avanzada do grandísim a importancia 
para España.

Partiendo de esta añrmación, el autor 
bace un minucioso estudio de las defen
sas y armamentos do que hoy disponen 
las Islas Baleares y de los que deben pro
veerse á (iiciio puerto, detallando las con- 
dioiones y eficacia de las armas utiliza
das hasta hoy con tal objeto, para deter
minar, finalmente, cuáles deben instalar
se y los medios de defensa con que debe 
contar para cuín.plir satisfactoriamente 
aquel cometido, todo lo cual expone por 
medio de un proyecto de organización 
definitiva de aquellas islas, que resulta 
un estadio concieB.zuáo del asunm, en el 
que el Capitán Alvarez Oienfaegos dá 
nuevas pruebas d.6 sus profundos conoci- 
mieiitos' en la materia, demostrada ya 
en diferentes ocaE-;iones, como se patenti
za en su< brillante hoja de servicios.

Por lo que respecta á la obra del Gene
ral Von Bernhardi, titulada «Alemania y 
la próxim a g u e rra ii i i ie c e sa r io  resulta 
encarecer en este lugar el acierto que ha 
tenido el Capitán objeto de este informe, 
para elegir una obra de indiscutible ac
tualidad y traducirla al castellano; pues 
aparte las ideas filosóficas y políticas que 
coiitiene, trata extensamente la ciencia 
m ilitar en todos sus aspectos: social, po- 
litica, estratégica, historia, arte de las 
armas y su empleo, etc., etc.; obra de 
gran importancia,bien conocida, como su 
autor, con motivo del conñicto europeo 
por él vaticinado, y que constituye hoy 
la preocupación, ia ansiedad y oi esparjío 
dei mundo.

Este Capitán, quo por sus propios m é
ritos siempre se ha distinguido, cuenta 
más de diecinueve años do efectivos ser
vicios con muy buena conceptuaoión, y 
se halla en posesión de las siguientes 
condecoraciones:

Dos cruces de prim era clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensiona
das con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inm e
diato, por las obras de que es autor, titu 
ladas:

«La A rtillería en la defensa móvil de 
la isla de Menorca.^ y «El artillado de 
las bases navalesi>; habiendo sido esta ú l
tim a declarada de utilidad para la Mari
na, por Real orden de 7 de Junio de 1913, 
y prem iada con la cruz de prim era clase 
dei Mérito Naval.

Cruz de igual clase del Mérito M ilitar 
con distintivo blanco y pasador de in 
dustria Militar; y

Medalla conmemorativa de la ju ra  de
S. M. el Rey D. Alfpnso XIII.

Por todo lo expuesto, la Junta  de Se
cretaría, reconociendo como extraordi
naria la labor realizada por el Capitán 
mencionado, y teniendo en cuenta las 
excelentes cualidades que la adornan, 
acordó por unanim idad proponer se le 
conce la ia cruz de prim era clase del Mé
rito MiUtar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 dei sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inme
diato, como comprendido en los casos 1.  ̂
artículo 18 y 11 del 19, del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

BEAR ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.; Previniendo el artículo 261 

do la vlgonte ley de Eeolutamlento, que 
los roolnt.as dei cupo de instrucción reci
ban ésta durante el primer año de servi
cio activo.

El Rey (q. D. g,) se ha  servido d ispo
ner que ios individuos del expresado 
cupo de iiiátniccióíi y reemplazo do 1915, 
así como los que fornion parte  del m is
mo procedentes de reemplazos an terio 
ras en virtud de la  referida Ley, se in co r
poren á ios Cuerpos á quo están d es tin a 
dos 0 Í día 5 de Noviembre próxim o con 
objeto de recibir dicha instrucción, á ex
cepción de los destinados al R egim iento 
de FeiTOcarriies, quo ya la hayan  rec i
bido,

Ei plazo de permanencia en filas será 
de dos m eses para los que carezcan da 
instrucción preparatoria ó sean analfa
betos, reducibies á veinte ó cuarenta días, 
re^spectivaínení0 , para los que acrediten 
poseer la preparación y conocimientos 
correspondientes á los grupos primero y 
segundo que establece ei artículo 433 del 
Reglamento para aplicación do la ley de 
Reclutamiento, y observándose además 
para su cumpliniiento las reglas siguien
tes:

1.  ̂ Los Jefes de Cuerpo acti vo á que 
pertenezcan ios recluías llamados por 
esta circular, comunicarán directamente 
á ios interesados, si residen en ia misma 
localidad ó por conducto d© las Autori
dades miiitarea ó civiles de la jioblación 
de su resideiicia en caso contrario, el día 
©11 que deben hacer su presentación per
sonal en el Cuerpo donde están destina
dos y la población donde tiene su resi
dencia ia plana mayor del mismo.

2.®' El viaje de incorporación á filas 
de estos reclutas, se hará por cuenta dei 
Estado, sin necesidad de previa concen
tración en laá cabeceras de las Cajas de 
Recluta; y á fin de que resulte la debida 
ecoriomía en ios transportes, se agrupa
rá por las Autoridades encargadas de 
expedir los pasaportes ó de autorizar las 
listas de embarque á todos los indivi
duos que marchen á la misma población, 
en la forma que previene la Real orden 
de 24 de Diciembre de 1909 (B, O, núm e
ro 291).

3.  ̂ Por los Jefes de los Cuerpos sa 
abonarán á los reclutas 50 céntimos de 
peseta por cada uno de los días quo han 
debido emplear en incorporarse á la re
sidencia de las Planas mayores, si no los 
hubieran recibido ya de los respectivos 
Ayuntamiaiitos, á los cuales les serán 
reintegrados por los Cuerpos á la pre
sentación do los respectivos cargos.

Desda el día en que se verifique su in 
corporación, tendrán derecho á percibir 
el haber y el pan reglamentario en oi 
Cuerpo en que sirvan.

4.^ Los que hubiesen servido on ñlas 
como voluntarios un plazo de tiempo no 
inferior á seis meses, quedarán dispensa
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dos de incorporarla á ella para recibir 
instrucción, según previene el artíciilo 
435 del Reglamento.

5.® Los individuos del cupo do ins
trucción , m ientras estén recibióiidola, 
que en cumplimios to de los artículos 206 
y 231 de la Ley hallan de sor destinados 
á Cuerpo activo, como individiios del 
cupo de ñias del reemplazo á que perte
necen, se incorporarán al Cuerpo en que 
les corresponda cubrir las bajas, según 
dispone el arííeulo 317 del vigente Regla
mento, á excepción de los que se encuen
tren  compreiididos en la Real orden de 
22 de Octubre de 1912 y  23 de Abril de 
1915 (Diarios Oficiales números 241 y 9 i).

6.  ̂ Los reclutas acogidos al capitu
lo 20 de la ley do Reclutamiento harán 
por su cuenta el viaje de incorporación 
al Cuerpo á que fueren destinados, y dis
fru tarán  durante el período de instruc
ción de todos los beneñcios y considera
ciones ’á que tienen derecho, perm ane
ciendo en filas el tiempo que proceda, se
gún sus conocimientos y aptitudes.

7.® Los Cuerpos reclam arán en con
cepto de prim era puesta para ios reclu-

.^tas del cupo de instrucción del reem pla
zo de Í915, no de cuota, la cantidad de 30 
pésalas, debiéndose resarcirse los que 
tengan agregados, reclamando á los 
©uerpos á que pertenezcan las SO pesetas

que para cada uno do ellos se concede, 
sin rem itir á los de su destino las pren
das que hallan usado los citados indivi
duos, las que previa clasificación volve
rán  á sus almacenes; y pasando cargo á 
los Cuerpos del haber completo de 0,80 
pesetas por el total de los días que los 
tuvieron agregados para instrucción.

8.® El abono de haberes se regulará 
por días, observándose las prescripciones 
establecidas en la Real orden circular de _ 
8 de Septiembre de 1915 (D, O, núm. 200).

9.^ Para el ganado de los Cuerpos 
montados dedicados á la instrucción de 
los reclutas llamados por esta disposi
ción, se concede el aumento de un kilo
gramo de cebada, durante el tiempo que 
preste el servicio de referencia,

10. Se considerarán como incorpora
dos á ñlas todos aquellos recluías del 
cupo de instrucción de 1915 que residan 
en el extranjero en países no limítrofes 
con España antes del año del alistam ien
to, en analogía con lo dispuesto en Real 
orden circular de 27 de Julio último (Día- 
rio Oficial núm. 166).

11. Los Capitanes generales de las re
giones y distritos, solicitarán de los Go
bernadores civiles de las provincias se 
inserte esta circular en los Boletines Ofi' 
cíales^ para que cuanto en ella se dispone 
llegue á conocimiento de los interesados,

y queden enterados de la obligación qu^ 
tienen do presentarse al Cuerpo á qu0 
han sido destinados, en la fecha antes 
indicada.

12. Los Capitanes generales de las Re
giones y Distritos observarán las instruc
ciones de fecha 30 de Junio, por lo que 
se refiere á lá''forma y orientación que se 
ha da dar á la instrucción m ilitar y en 
cuanto no se detalle en esta circular.

13. Una vez term inada la instrucción 
de estos reclutas, los Jefes de Cuerpo en
viarán antes del 20 de Enero del año p ró
ximo á las Autoridades superiores de las 
Regiones ó Distritos estados del número 
de individuos incorporados ó instruidos 
y de ios que han faltado á su incorpora
ción.

14. En la segunda quincena de Enero 
rem itirán los Capitanes generales de las 
Regiones ó Distritos á este Ministerio re 
sumen por Cuerpos de su Región del es
tado prevenido en el artículo 13 de esta 
disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Octubre de 1916.

LÜQ¥E.
Señor ...

tip . ^iiuceaoras de íq  Múm. tO.


